RES. 2085/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003343, Ent. N° 2431/16)

VISTO: las actuaciones, remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la prórroga del contrato de donación modal suscrito con la Asociación Civil “Acción Promocional 18 de Julio”, para la realización de tareas de mantenimiento de taludes de drenaje de pluviales y sus laterales, así como el mantenimiento de los cauces, de los segmentos de canales de drenaje de la Ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3669/14 de fecha 18/08/014, el Ejecutivo Departamental dispuso la aprobación de un proyecto  de contrato de donación modal a suscribirse entre la Intendencia y la Asociación Civil Acción Promocional 18 de Julio, por el plazo de un año a partir de su suscripción, término de un año, pudiendo ser renovado por un plazo igual, mediando evaluación favorable de la Unidad de Convenios en coordinación con el Servicio de Operación y Mantenimiento de Saneamiento; asimismo, las partes se pactaron las siguientes obligaciones: 
1.1) la Intendencia, a transferir  por concepto de donación modal, la suma de                        $ 7:195.335, que se entregará de la siguiente forma: a): una partida inicial de       $ 696.339, la que será entregada en 6 cuotas bimensuales de $ 116.056,50 la que no estará sujeta a variaciones y b) el saldo de $ 6:498.996 que serán entregados, en doce cuotas iguales y consecutivas de $ 541.583 ajustas por el I.P.C. del período, excepto la partida que corresponde al personal de coordinación la que asciende a $ 78.292 mensuales que se ajustará por Consejo de Salarios, que incluye la suma de $ 12.217 mensuales correspondientes a incidencias mensuales por aguinaldo, salario vacacional y licencia, y 
1.2) y la Asociación a desarrollar las tareas de limpieza manual de cañadas y otras, organizar y supervisar las tareas y seleccionar e incorporar educandos para las mismas; 
2) que este Tribunal, en  sesión de fecha 24/09/015, observó el convenio en análisis por haberse realizado un llamado mediante un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 37 de T.O.C.A.F., y por entender que el texto del Convenio desvirtúa el tipo contractual estipulado por lo cual debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación establecidos por el Artículo 33 del mismo cuerpo normativo;

3) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución                  Nº 4649/2014 de fecha 20/10/014, dispuso reiterar el gasto, y este Tribunal, en Sesión de fecha 14/05/014, acordó mantener las observaciones realizadas oportunamente;

4) que mediante Resolución Nº 5771/15 de fecha 7/12/015, el Ejecutivo Departamental acordó, con la conformidad previa de la institución involucrada, convalidar la prórroga del contrato aprobado por Resolución Nº 3669/14, por el término de 1 año a partir del 06/11/2015 y por la suma de $ 1:102.024, alegando necesidades de servicio;

5) que este Tribunal, en sesión de fecha 11/02/016, acordó observar el gasto en virtud de que:

5.1) si bien el contrato que dio lugar a la prórroga estipulaba la posibilidad de su realización, en la misma se efectuaron variaciones a las condiciones del contrato original, no tratándose por ende de una mera prórroga del plazo; 

5.2) la prórroga deriva de un procedimiento afectado por razones de índole insubsanable que ameritaron la oportuna observación por parte de este Tribunal;
5.3) el rubro de imputación carecía de disponibilidad presupuestal, contraviniéndose el Artículo 15 del T.O.C.A.F.; y
5.4) a la fecha del ingreso de las actuaciones a este Tribunal, la contratación ya contaba con principio de ejecución, contraviniéndose lo previsto por el                 Artículo 211 Literal B)  de la Constitución de la República;

6) que mediante Resolución Nº 1047/16 y su modificativa, 1534/16, de fechas 14/03/016 y 15/04/016 respectivamente, el Intendente dispuso la reiteración del gasto emergente de la resolución citada en el numeral anterior en virtud de, que con fecha 4/03/016, se realizó el refuerzo del rubro para cubrir el déficit presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475 de, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

2)  que la disponibilidad en el rubro de imputación debe verificarse al momento de contraer el compromiso;
3) que se mantienen incambiadas las razones de índole legal que ameritaron la oportuna formulación de la observación del gasto por parte de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada con fecha 11/02/016;

2) Comunicar a la Intendencia de Montevideo y a la Contadora Delegada;  y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
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